
   

Guayaquil, 30 de marzo del 20124 

INFORME DE COMISARIO L 

SEÑORES 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DOMMIRELE5A Y 

En cumplimiento a lo estpulado en el articulo N 779 de la ley de compañías y su reglamento codificado, 22 

han efectuado procedimientos de control, dentro del marco del alcance de ru revisión que se explica mas 

ampliamente en los párrafos que syguen, orrentados a curaplir con las obligaciones y funciones de conusario, 

pongo en consideración de los señores Accionistas, el presente informe sobre los estados financieras 

correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2011. Los 

estados fnanaeros son responsabilidad de la Administración y consiste en cumplir y expresar una opinión 

dentro del marco legal de las funciones del corntearto. 

Como parte de esta revisión se efectuaron pruebas de cumpliruento con la relación a las prinapales 

disposiciones y normas estatutarias, reglamentanas y resoluciones de la junta de acciomatas y directorio, 

con el objeto de verdficar y examinar. 

A El cumplimiento por parte delos administradores de normas legales, Estatutariaz y reglamentarias, 

así como las resoluciones de la junta General de Acciometas 

E 3 la correspondencia, de los libros de actas de Junta General, libros de acciones y accionistas, 

comprobantes y libras de contabilidad, se Hevan y ze conservan de conformidad con las 

disposcones legales. 

De auerdo a las normas internacionales de información fnanciera, Laimplementación de la drf. 

Los procedimientos de los controles intemos establecidos por la compañía son adecuados. 

Que los estados finangeros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados y surgen de los registros contables de la compañía. 
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El resultado de nus pruebas no revelo situaciones que, en Tre opinión s consideren indiraphrmentos por 

parte de DOMIRELI S.A., con las disposiciones mencionadas en párrafo primero, por el periodo del 01 de 

enero al 32 de diciembre 2011. 

En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a re conocirmento ningun asunto con 

respecto alos procedimientos de control interno, cumplimiento de presentaciones de garantías por parte 

de loz administradores, ormsión de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de 

renovadones por parte de los adramustradores y denuncias sobre la gestón de los adnunistradores que me 

; FeR pensar que debar ser informado a Ustedes. 

  
   


